
1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
p(eCio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta por lo
que desembolsarán 873.090 pesetas por cada letra.

2. Pagarés del Tesoro.-EI importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el dia 20 de abril de 1990. en razón de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de 29 de enero de 1990,
asciende a 1.067.5 millones de pesetas,

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

2

59351

53666

P':~las

11717

872.000
872.500
873.000
873.090

9430

. Importe efetlivo
a illgr':!iólr por cadil klra

90

9161

85

\lill""c"

104.350
36.803
63.425

277.134

81

1'1111llrtc' 'hllll,n,,1

1015 5296

80

0679

SORTEO ESPECIAL

RESOLUCIOl\' de 7.8 d(' ahril de 1990, del O¡:r:anislIlo
Naciol/al dí' Lo{('I"/Í.ü .l' .lplI"Sh/1 del E~'adn. flnr la que se
trallsai/Jc lu lista oficial ti.. las 1'.\"f/'(fcc/nl1('S I'cali=adas l' de
Ins //Iill/cros 411<' lúm rnulll.idu lm'miadns ('11 cada l/na de
las doce St'l'ics de luU.U{)() hillc{('.1 de que' consta ('1 sorteo
celC'/Jradv dicho dÚ.l el/ .\/Ildrid

rcintegro~ dc 5.000 pesctas ('ada lino para los billetes
cuya última cifra obtcnida en la primera extracción
especial sea

1 premio de 40.000.000 de pesetas para d bil!l'te
número

Consignado a Murcia.

2 aproximaciones de 1.000,000 de pc~cta~ cada
una para los bilkll:~ nÚlllcros 53665 y 53667.

99 ccntenas dc 50.000 pc~C'1a~ cada llna para los
billetes nLimeros 53600 al 53699. ~mhos inclu
sive (excepto d 53666).
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Premio especial:
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la fracción dc la seric siguiente del número
53666:
Fracción 10.:[ de la serie 12.:'.-Mun:ia.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para cl billcte
número

Consignado a Andújar.
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para los billetcs numeros 59350 y' 59352.

99 centenas de 50,000 pesetas cada una para los
billetcs numeros 59300 al 59399. ambos inclu~

sive (excepto el 593511.
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billetes tcrminados en:
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Fadón como Interventor di! Estado en la liquidación de la referida
Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~fectos..
Madrid. 23 de marzo de 199Q.-P. D.. el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

9904 RESOLUCIOl/ de 26 de abril de 1990, de la Dirección
General del Tesoro .v Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resuitados de la 110rena subasta del año
1990 de Letras del Tesoro, correspondiente a la emisión de
fecha 27 de abril de 1990, y el importe nominal de los
Pagares del Tesoro emitidos el 20 de abril de 1990.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 27 de enero de 1990. Bar la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 199 y enero
de 1991, establece la preceptiva publicación en el (Boletín Oficial del
Estado)~ de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año. por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 29 de enero de 1990, y una vez resuelta la
convocada para el día 26 de abril, es necesario haeer público su
resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público. dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el 20 de abril de ·1990.

En consecuencia. esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

l. Letras del Tesoro.-Los resultados de la novena subasta de 1990.
resuelta el día 26 de abril. han sido los siguiemes:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

- Fecha de emisión: 27 de abril de 1990.
- Fecha de amortización: 26 de abril de 1991.

RESOLUCJON de 26 de abril de 1990. de la Dirección
Genera! del Tesoro y Politiea Financiera, por la que se
amplia la emisión. de Letras del Tesoro de 27 de abril
de 1990. para su entrega al Banco de España.

En vinud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1990. y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma.

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:
1. Entregar al.Banco de España, a petición del mismo, Deuda del

Estado. formalizada en Letras del Tesoro. por un importe nominal de
150.000 millones de pesetas.

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas caracteristicas de
las que se emiten el 27 de abril de 1990 por suscripción al precio mínimo
aceptado en la subasta resuelta el día 26 de abril de 1990. a cuyo efecto
se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolsó:
3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 27 de

abril de 1990 y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro Público
en el mismo día.

3..2 El precio a pagar por el Banco de España será. de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1990,
de 872.000 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

- Importe nominal solicitado: 491.844 millones de pesetas.
- Importe nominal adjudicado: 481.712 millones de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

- Precio mínimo aceptado: 87.200 por lOO,
- Precio medio ponderado redondeado y de adjudicación para las

peticiones no competitivas: 87.309 por 100.
- Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 14.517

por lOO,
- Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponde

rado redondeado: 14.375 por 100.

1,4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:


